
 

 

 
 
 
 
 
 

ACTA Nº21.2.1.1-160 
MARTES 19 DE MARZO 2013 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

 
 

 
PRESIDENTE : DR. JOSÉ FERNANDO GIL MOSCOSO. 
  
SECRETARIO GENERAL  : DR. HERBERT LOBATON CURREA. 
 
RELATORIA-TRANSCRIPCIÓN 1  : DRA. NHORA ELENA CÁRDENAS SANDOVAL 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO  
(RELATORA) 
 
TRANSCRIPCIÓN 2   : SRA. LYDA DELGADO HERNANDEZ   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



      CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 2/20 
ACTA Nº 21.2.1.1-160 

MARTES 19 DE MARZO DE 2013 
SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 

ACTA N°21.2.1.1-160 
SESIÓN  PLENARIA ORDINARIA 

 

 
 

HORA   : Siendo las 3:30 p.m. inicia la Plenaria  
FECHA   : Martes 19 de marzo de 2013 
LUGAR   : Hemiciclo del Concejo Municipal 
 
PRESIDENTE   : H.C. DR. JOSÉ FERNANDO GIL MOSCOSO 
 
SECRETARIO  : Dr. HERBERT LOBATON CURREA 
RELATORA   : Dra. NHORA ELENA CARDENAS SANDOVAL 
 
PRESIDENTE: Señor Secretario, siendo las 3:30 pm damos inicio a la Sesión 
Plenaria del día de hoy martes 19 de marzo de 2013, sírvase llamar a lista. 
 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
EL SECRETARIO: Llamada a lista Sesión Plenaria Ordinaria, día martes 19 de 
marzo de 2013, siendo las 3:30 de la tarde. 

 
ARCOS BENAVIDES OSWALDO   (P) 
ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (P) 
BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (P) 
ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (P) 
GARCÍA MORENO, NORALBA   (P) 
GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (P) 
GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (P) 
GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (P) 
HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (P) 
HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (P) 
MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (A) 
 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (P) 
MOSQUERA, HARVY    (P) 
OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (P) 
PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (P) 
RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (P) 
RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (P) 
ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (P) 

TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (P) 

TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (P) 

VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (P) 

           Nota: Presente (P)   Ausente (A) 

Señor Presidente hay quórum Decisorio. 
 
A continuación entonaremos las notas del Himno Nacional y el Himno a Santiago 
de Cali. 
 
(SE ESCUCHA EL HIMNO DE COLOMBIA Y EL HIMNO A SANTIAGO DE CALI) 
 

EL PRESIDENTE: Sr. Secretario, sírvase dar lectura al Orden del Día.  
 
EL SECRETARIO:   ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
MARTES 19 DE MARZO DE 2013 

1. LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. CITAR AL DOCTOR GILBERTO HERNÁN ZAPATA BONILLA CONTRALOR 
MUNICIPAL, AL DOCTOR ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO PERSONERO 
MUNICIPAL, SEGÚN PROPOSICIÓN Nº007 PRESENTADA POR EL 
HONORABLE CONCEJAL JUAN CARLOS OLAYA CIRO, COADYUVADA 
POR LOS HONORABLES CONCEJALES DANIS ANTONIO RENTERÍA 
CHALÁ, PATRICIA MOLINA BELTRÁN, JOHN MICHEL MAYA BEDOYA, 
CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ, CARLOS HERNÁN RODRÍGUEZ NARANJO 
Y CARLOS HERNANDO PINILLA MALO.  

3. PROPOSICIONES COMUNICACIONES Y VARIOS. 

 

-Señor Presidente ha sido leído el Orden del Día- 
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EL PRESIDENTE: En consideraci·n el Orden del D²a le²doé, se abre la 
discusi·né, se deja constancia de la presencia de los Concejales PATRICIA 
MOLINA, DANIS ANTONIO RENTERĉAé, contin¼a la discusi·n  anuncio que va a 
cerrarseé, queda cerrada. ¿Lo aprueba la plenaria? 
 
(EL H.C. APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA) 

El SECRETARIO: Ha sido aprobado el Orden del Día, Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Siguiente punto del Orden del Día Sr. Secretario. Tiene la 
palabra el H.C. FERNANDO ALBERTO TAMAYO, las constancias se pueden 
dejar en cualquier momento. 
 
H.C. FERNANDO ALBERTO TAMAYO OVALLE: Gracias Presidente. 
 
NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO (RELATORA) 
SE ADJUNTA ESCANEADA LA CONSTANCIA LEÍDA POR EL H.C. FERNANDO ALBERTO 
TAMAYO.   
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El Honorable Concejal dice que deja esta constancia y quiere que el Sr. 
Presidente le diga qué va  a hacer con ese Derecho de Petición, el cual es muy 
importante para los H. Concejales y para el municipio de Santiago de Cali. 

-Gracias Sr. Presidente-   
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra el H.C. CARLOS PINILLA MALO.    
 
H.C. CARLOS HERNANDO PINILLA MALO: Yo creo que por el ruido que había 
en las barras, pasó medio inadvertido la preocupación del H. Concejal 
FERNANDO TAMAYO. 
 
Sobre temas que para muchos nos sorprenden -qué bueno que estén presentes 
Contraloría y Personería- ya que el Dr. TAMAYO habla de derechos de petición 
que están en la Presidencia y se habla de la Plaza de Toros, de la venta de 35.000 
metros de tierra. Señor Presidente del Concejo, para responderle al ciudadano 
que presentó este Derecho de Petición ¿qué ha hecho usted para darle respuesta 
al ciudadano? 
 
EL PRESIDENTE: Informa a los H. Concejales que el Derecho de Petición llegó 
hoy y lo remitió al Señor Alcalde y al Dr. PACHÓN en su representación. 
 
H.C. CARLOS HERNANDO PINILLA MALO: Ya se sabe que se remitió a la 
Alcaldía, pero éste Concejo debe tomar alguna decisión, con la constancia que 
dejó el H.C. FERNANDO TAMAYO; sugiere el H. Concejal que hay que citar al Dr. 
NELSON GARCÉS VERNAZA, al Dr. ALFONSO OTOYA y al Dr. MAURICIO 
PACHÓN para que respondan el cuestionario del Derecho de Petición.  
 
Cuando estemos en Proposiciones y Varios lo volveremos a hacer. 
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra el H.C. FABIO ARROYAVE. 
 
H.C. FABIO FERNANDO ARROYAVE RIVAS: Gracias Presidente. Informa al Dr. 
PINILLA que ya se le pidió claridad al Alcalde sobre qué está pasando con los 
terrenos de la Plaza de Toros. Para mañana mediante la Proposición 005 están 
citados los funcionarios indicados para el tema. 
 
EL PRESIDENTE: Se le informa a los H. Concejales, que para el día de  mañana 
con la Proposición 005 están citados los Dres. ALFONSO OTOYA MEJÍA y 
OSCAR PARDO Director de Planeación Municipal para que respondan tres 
preguntas. No están citados ni el Asesor NELSON GARCÉS ni el Director Jurídico, 
quienes deberían ser citados porque ellos han representado al Sr. Alcalde.  
 
Tiene el uso de la palabra H. Concejal CLEMENTINA VELEZ. 
 
H.C. CLEMENTINA VELEZ GALVEZ: Gracias Presidente. Sr. Contralor, Sra. Vice 
Personera, ciudadanos y ciudadanas presentes esta tarde. 
 
Después de escuchar H. Concejales, la intervención del H. Concejal Expresidente 
Dr. TAMAYO; quiero hacer una observación de tipo jurídico. Veo que los 
ciudadanos no conocen bien las funciones del Concejo y del Alcalde. Me 
preocupan las diferentes acciones judiciales que se inicien involucrando al 
Concejo, cuando el Concejo no es el operador del gasto. 
 
Me preocupa que cada vez que se toca el tema de lo que ha hecho la 
Administración, se tenga la prueba de que el Concejo ha aprobado esa 
herramienta jurídica que se llama Acuerdo Municipal. 
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Dice la H. Concejal que los temas que se debaten en las diferentes comunas de 
Cali, se debe a que cuando se aprueban los Acuerdos no se dejan las suficientes 
claridades jurídicas en los Acuerdos. El único Artículo del Acuerdo que fue 
objetado por el Señor Gobernador fue el de los Notarios. 
 
Dice la Concejal que el Concejo debe ser muy juicioso al momento de estudiar en 
las Comisiones y en las Plenarias. Sugiere con todo respeto y consideración que 
se presente una Proposición para citar al Dr. GARCÉS, como al Dr. OTOYA y al 
Jurídico con el tema concreto que no quedó incluido, y pedir que sea para  
después de Semana Santa. Mañana debe quedar claro que éste Concejo en 
ningún momento le ha dado el instrumento jurídico, Acuerdo ïautorizaciones- 
como se dice en los noticieros. 
 
Llegó el momento de que se mire jurídicamente cómo votamos, cuándo votamos y 
en que condiciones votamos. Decirle entonces al Dr. LOBATÓN que estemos 
pendiente de los términos de los Derechos de Petición, de los términos de 
solicitudes de información, de los términos de solicitudes de documentos; que con 
el código del 2012 que es el vigente, comprende también las comunicaciones, la 
información, las documentaciones; estar vigilante con su equipo para que en la 
parte jurídica nosotros estemos muy bien y tener a mano la objeción que hizo la 
Gobernación al Acuerdo Municipal en el Artículo de los Notarios. 

-Gracias Sr. Presidente- 

 
EL PRESIDENTE: Se informa a la plenaria que mediante los documentos Nº 
21.40.172 dirigido al Dr. ALFREDO DOMÍNGUEZ BORRERO; el 0171 dirigido a 
RODRIGO GUERRERO VELASCO, el 0174 dirigido a JAVIER PACHÓN 
ARENALES, el 0173 dirigido a ALFONSO OTOYA MEJÍA y el 0175 dirigido a 
NELSON GARCÉS VERNAZA. 
 
El Presidente del Concejo les pide que le den respuesta a este Derecho de 
Petición.  Creo que para el día 21 de marzo está citada la Junta; lo mínimo que 
podemos hacer mañana es darle lectura al cuestionario. Tiene la palabra la Dr. 
PATRICIA MOLINA. 
 
H.C. PATRICIA MOLINA BELTRÁN: Gracias Presidente. Yo creo que lo que 
tenemos que hacer en el Concejo es dar un debate para que conozcan cuál es la 
función del Concejo Municipal en cualquier lugar del país.   
 
Es una falacia de que éste es el recinto de la democracia cuando se pretende que 
seamos un apéndice de un gobierno y que simplemente para acolitar las 
decisiones atropelladoras, violadoras de derechos de los ciudadanos lo único que 
necesitamos es un blindaje jurídico; qué pena me da pero esa no es la función de 
éste Concejo. 
 
La H. Concejal dice que los H. Concejales son los representantes de la 
democracia representativa y cuando se van a emitir decisiones lo primero que 
tienen que hacer es consultar con la ciudadanía.  
 
EL PRESIDENTE: Dra. PATRICIA, le sugiero que el tema que se está tratando es 
la citación de para tratar una constancia que dejó el H. Concejal FERNANDO 
TAMAYO. El debate para el predial lo van a hacer, ¿para cuándo Sr. Secretario? 
 
EL SECRETARIO: Sr. Presidente, H. Concejales, el tema del impuesto predial 
está para el próximo jueves 21 de marzo y están citadas la Secretaria de Hacienda 
y la Directora de Catastro Municipal. 
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EL PRESIDENTE: Entonces les pide el favor a la H. Concejal PATRICIA MOLINA 
que se concentre en el debate de hoy, que no se adelante en el tema que van a 
tratar en otro día. Continúe con el uso de la palabra.     
 
H.C. PATRICIA MOLINA BELTRÁN: Manifiesta la H. Concejal PATRICIA 
MOLINA que presenta excusas pero que está respondiendo a la intervención de la 
Dra. CLEMENTINA en ese sentido. Cree que es deber de éste Concejo abordar el 
tema y pedir las explicaciones correspondientes. 

-Muchas gracias-  
 
EL PRESIDENTE: ¿En qué punto del Orden del Día  nos encontramos, Sr. 
Secretario? 
 
EL SECRETARIO: Sr. Presidente, vamos a entrar al segundo Punto del Orden del 
Día que leeré a continuación.  
 
EL PRESIDENTE: Siguiente punto del Orden del Día, Sr. Secretario. 
 

CONTINUACIÓN DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA  
 
EL SECRETARIO:  Segundo (2º)   

CITAR AL DOCTOR GILBERTO HERNÁN ZAPATA BONILLA 
CONTRALOR MUNICIPAL, AL DOCTOR ANDRÉS SANTAMARÍA 
GARRIDO PERSONERO MUNICIPAL, SEGÚN PROPOSICIÓN Nº 007 
PRESENTADA POR EL HONORABLE CONCEJAL JUAN CARLOS 
OLAYA CIRO, COADYUVADA POR LOS HONORABLES CONCEJALES 
DANIS ANTONIO RENTERÍA CHALÁ, PATRICIA MOLINA BELTRÁN, 
JOHN MICHEL MAYA BEDOYA, CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ, CARLOS 
HERNÁN RODRÍGUEZ NARANJO Y CARLOS HERNANDO PINILLA 
MALO.  
 

Señor Presidente ha sido leído el segundo punto del Orden del Día. 
 
EL PRESIDENTE:  Tiene la palabra la DRA. CLEMENTINA VELEZ. 
 
H.C. CLEMENTINA VELEZ GALVEZ: Señor Presidente, para que el Secretario 
como Notario, informe si el Señor Contralor y el Señor Personero mandaron los 
informes por escrito dentro del término de 48 horas, dando cumplimiento a la Ley 
al Art. 243 de la Ley 5ª. 
 
EL PRESIDENTE: Señor Secretario sírvase dar respuesta. 
 
EL SECRETARIO: Sr. Presidente, H. Concejales, nos acompañan el Dr. 
GILBERTO HERÁN ZAPATA BONILLA ï Contralor Municipal de Cali, también 
tengo en mi poder una Resolución donde el Sr. Personero encarga como 
Personera Municipal a la Dra. CARMEN ELVIRA OSPINA VELÁSQUEZ.  
 
De igual modo, me permito informar que el Sr. Contralor Municipal radicó su 
informe el día 15 de marzo a las 8:45 a.m. La Personería Municipal lo hizo el día 
de ayer a las 6:00; hoy en horas de la mañana fueron entregados a cada uno de 
los H. Concejales.       
 
EL PRESIDENTE:  Le pregunta a la Dra. CLEMENTINA VELEZ si tiene alguna 
anotación al particular. 
 
H.C. CLEMENTINA VELEZ GALVEZ: Señor Presidente, para no repetir siempre 
lo mismo, si el informe no es presentado en el tiempo señalado por la norma, no 
se puede escuchar al funcionario, dado que no hay el tiempo suficiente para 
estudiar dicha información por parte de los H. Concejales. 
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EL PRESIDENTE: La Presidencia informa que no se escuchará a la Personera 
Delegada y se escuchará únicamente al Sr. Contralor Municipal. Tiene el uso de la 
palabra H.C. JUAN CARLOS OLAYA CIRO, citante. 
 
Posteriormente intervendrá el Sr. Contralor, después del Dr. OLAYA CIRO; 
posterior a ellos intervendrán los H. Concejales: DANIS ANTONIO RENTERÍA 
CHALÁ, PATRICIA MOLINA BELTRÁN, JOHN MICHEL MAYA BEDOYA, 
CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ y CARLOS HERNANDO PINILLA MALO.  Tiene el 
uso de la palabra Dr. OLAYA CIRO.   
 
H.C. JUAN CARLOS OLAYA CIRO: Gracias Presidente. 
El H. Concejal dice que es lamentable que no se escuche a la Personería en un 
tema tan importante como es el de la Personería. Dice que presentará un video 
sobre los recicladores. 
 
 
NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO (RELATORA) 
A CONTINUACIÓN PRESENTAN UN VIDEO CON VARIAS INTERVENCIONES DE LOS 
RECICLADORES DESCRIBIENDO LA PROBLEMÁTICA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


